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De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

La Ordenanza Nº 13/2025 sancionada por el Concejo Deliberante, y

 

CONSIDERANDO:



Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo Deliberante, según consta en 
el Acta Nº 26 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 26 de marzo de 2025.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 13/2025, sancionada por el Concejo Deliberante 
en Sesión Ordinaria, autorizando por vía de excepción al Sr. Angel Maximiliano 
Sommer el Permiso de Uso del Suelo del local destinado a “Electrónica Automotriz - 
Venta de partes, piezas y accesorios“, ubicado en calle Fraternidad 1130 de la Ciudad de 
Crespo.

 

Art.2º.- Pásese copia del presente Decreto al Concejo Deliberante, al Área de 
Informática y Redes, a la Subdirección de Planeamiento y Obras Privadas, al Área de 
Catastro, a Habilitaciones, a la Administración Fiscal y Tributaria, a sus efectos.

 

Art.3º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Infraestructura y 
Ambiente.

 

Art. 4º.- Comuníquese, publíquese, etc.                

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Referencia: AUTORIZACION PERMISO DE USO Sommer Angel Maximiliano

 

O R D E N A N Z A

                                                Sesión Ordinaria, 26 de Marzo de 2025.-

VISTO:

La nota presentada por el Sr. Sommer, Ángel Maximiliano, con fecha del 26 de Diciembre de 2024, bajo Expediente 
N° 33.712/2024, y

CONSIDERANDO:

Que en la nota solicita permiso de uso para desarrollar la actividad de “Electrónica del automotor y venta al por 
menor de partes, piezas y accesorios”, en un local de su propiedad ubicado en Fraternidad Nº1130 de la ciudad de 
Crespo

Que, pese a estar ubicado en zona residencial, se contempla que este tipo de taller no se producen ruidos molestos, 
ni se desechan líquidos peligrosos y/o contaminantes como lo hacen los talleres mecánicos convencionales.

Que según las ordenanzas vigentes se deberá tener en cuenta que no se autoriza a dejar estacionado, en la vía 
pública, frente al taller los vehículos en reparación. Los mismos deberán permanecer dentro del taller o en un 
estacionamiento cercano acondicionado para tal fin.

Que el tema fue tratado en Comisión de Planeamiento y en Comisión General de este Cuerpo Deliberativo, dándose 
dictamen favorable a la solicitud con las consideraciones mencionadas.



Por ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1°:   Autorícese por vía de excepción al Sr. Sommer,  Ángel Maximiliano CUIT Nº 20-30648502-5 el 
Permiso de Uso de Suelo para desarrollar las actividades de Electrónica del automotor y venta al por menor de 
partes, piezas y accesorios, en el inmueble ubicado en calle  Fraternidad Nº 1130,  Distrito R2, Manzana Nº 633 de 
la ciudad de Crespo.

ARTICULO 2°:  Dispónese que el presente Permiso de Uso se expide desde la promulgación de la presente 
ordenanza, pudiendo ser revocado en caso de que el Municipio constate irregularidades o incumplimientos 
detallados en los considerandos.

ARTICULO 3°: Comuníquese, con copia al interesado.

ARTICULO 4°  Comuníquese, publíquese, archívese, etc.
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